
 

 
 
 

Año de la Universalización de la Salud 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

 

 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº      029 - 2020-EMILIMA-GG 

 
Lima, 01 de Junio de 2020 
 
VISTO: 
  

El Informe Nº 013-2020-EMILIMA-GACCTI-AC del 11.03.2020, por el que la Técnico Especialista en 
Archivos, señora Sandra Ramírez Contreras, con la conformidad de la Gerencia de Atención al Ciudadano, 
Comunicaciones y Tecnología de la Información, solicitó la aprobación del Cuadro de Clasificación de Fondos, 
en virtud a lo dispuesto en el punto 5.1 del numeral 5º de la Directiva Nº 10-2019-AGN/DDPA: Norma para la 
Organización de Documentos Archivísticos en la Entidad Pública, aprobada por Resolución Jefatural Nº 180-
2019-AGN/DDPA 
 
CONSIDERANDO:  

 
Que, EMILIMA S.A., fue creada por Acuerdo de Concejo N° 106 del 22.05.1986, como persona jurídica 

de derecho privado, bajo la forma de sociedad anónima, encargada de planificar, proyectar, financiar y 
ejecutar programas de habilitaciones urbanas progresivas y de urbanizaciones de tipo popular, así como de 
las recaudaciones, rentas y cualquier otra actividad inmobiliaria que la Municipalidad le encomiende; 

 
Que, con Resolución de Gerencia General Nº 074-2019-EMILIMA-GG del 17.12.2019, se aprobó el Plan 

Anual de Trabajo Archivístico 2020 de EMILIMA S.A.; 
 
Que, con Informe de Visto, se requirió la aprobación por la Gerencia General, mediante Resolución, del 

Cuadro de Clasificación de Fondos, en virtud a lo dispuesto en el punto 5.1 del numeral 5º de la Directiva Nº 
10-2019-AGN/DDPA: Norma para la Organización de Documentos Archivísticos en la Entidad Pública, 
aprobada por Resolución Jefatural Nº 180-2019-AGN/DDPA.; 

 
Que, el numeral 7.5 de dicha Directiva precisa que el Cuadro de Clasificación del Fondo (CCF) es el 

instrumento de gestión archivístico que permite la identificación de las agrupaciones documentales en cada 
entidad pública. A mayor detalle, el numeral 7.5.2 sobre la elaboración del CCF precisa que: 
 

 El Archivo Central conduce y coordina con las unidades de organización la elaboración del CCF.  
 Para la elaboración del CCF se debe determinar si la clasificación se realiza de acuerdo a las 

funciones, unidades de organización o procesos de la Entidad Pública.  

 Identifica las secciones y series documentales. 

 Contrasta la información con el Organigrama Institucional, documentos de gestión de la 
Entidad Pública y mapa de procesos. 

 Verifica que corresponde a la unidad de organización y/o proceso específico.  
 El Archivo Central identifica las secciones y series documentales a registrarse en el CCF.  
 El Archivo Central contrasta la información con el Organigrama Institucional, documentos de 

gestión de la Entidad Pública y procesos, para verificar que corresponde a la unidad de 
organización correcta y proceso específico.  

 El Archivo Central establece la codificación más idónea de las agrupaciones documentales que 
se identifiquen en el CCF. 

 
Que, el Plan Anual de Trabajo Archivístico 2020 de EMILIMA S.A. adjunta el Cronograma de Actividades 

Archivísticas y Complementarias, cuyo numeral 7) hace referencia a la elaboración de documentos de gestión 
archivística. Según lo expresado en el Informe de la referencia, dentro del numeral 7) se encuentra la 
realización del CCF; 

 
Que, de conformidad con lo manifestado por la Gerencia de Atención al Ciudadano, Comunicaciones y 

Tecnología de la Información se cuenta con la versión final del CCF, consolidado por cada órgano y unidad 
orgánica de EMILIMA S.A. y con su respectiva conformidad; 

 
Que, la Gerencia General es la máxima autoridad administrativa de la empresa, por lo que la aprobación 

del CCF corresponde efectuarse mediante Resolución; 
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Que, la Sub Gerencia de Asesoría Jurídica, con la conformidad de la Gerencia de Asuntos Legales, 
elaboró el proyecto de Resolución de Gerencia General respectivo, para su suscripción en señal de 
conformidad; 

 
Por lo que en uso de las atribuciones conferidas de conformidad con la normativa vigente y con el visto 

bueno de la Gerencia de Atención al Ciudadano, Comunicaciones y Tecnología de la Información y de la 
Gerencia de Asuntos Legales; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo Primero: Aprobar, el Cuadro de Clasificación de Fondos de EMILIMA S.A, en el marco del 

cumplimiento del Plan Anual de Trabajo Archivístico 2020 de EMILIMA S.A., aprobado con Resolución de 
Gerencia General Nº 074-2019-EMILIMA-GG del 17.12.2019. 

 
Artículo Segundo: Encargar, a la Gerencia de Atención al Ciudadano, Comunicaciones y Tecnología de la 

Información la notificación de la presente Resolución a las unidades orgánicas y órganos de EMILIMA S.A., 
así como a disponer su publicación en el portal institucional (www.emilima.com,pe), de corresponder. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase.  
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